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1. INTRODUCCIÓN 

Registro de las Autoridades de Certificación Raíz y  Subordinadas 
del DNIe en Firefox 

Para utilizar las aplicaciones que requieren firma electrónica se debe registrar en el 
navegador el Certificado Raíz de la Dirección General de la Policía: 

1) Para ello se deberá descargar el Certificado des de la página de la D.G. de la 
Policía:  

http://www.dnielectronico.es/seccion_integradores/certs.html 

 

Se recomienda guardar el fichero que contiene Certificado Raíz de la D.G. de la Policía, 
para poder instalarlo posteriormente. El certificado está tanto con SHA-1 como con SHA-256 
(ver nota al final del documento) 

 

2) Seguidamente se descomprime el fichero y se guar da: 
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3) Se abre Firefox y se escoge en el Menú “Herramie ntas” el enlace “Opciones”. 

 

4) Dentro de “Opciones” se escoge la pestaña “Cifra do” y se pulsa el botón “Ver 
Certificados”. 
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5) Se escoge la pestaña “Autoridades” y se pulsa el  botón “Importar”. 

 

6) Se selecciona el certificado raíz en la carpeta en que se haya guardado y se 
pulsa “Abrir”. 
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7) Se marca los propósitos para los que se confía, en principio pueden ser los 
tres, y se pulsa “Aceptar”. 

 

8) Se visualiza en la relación de Autoridades que s e ha incorporado la “AC RAIZ 
DNIE” de la Dirección General de la Policia. 
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Nota: El certificado con algoritmo de firma pkcs1-sha1WithRSAEncryption se publica por 
razones de interoperabilidad, para facilitar a aquellos sistemas y aplicaciones que no 
soporten pkcs1-sha256WithRSAEncryption, construir la cadena de confianza en los 
procesos de validación de certificados y firma. Estos sistemas y aplicaciones tienen un plazo 
máximo de dos años para realizar las adaptaciones que sean necesarias para soportar 
dicho algoritmo. A partir de esa fecha la Declaración de Prácticas de Certificación del DNIe 
se revisará para indicar de forma expresa que dicho certificado deja de tener efecto. 

 

 

 

 

 


